
srCRET,~RlA DE MEDIO AMBIHTE 
Y RtCURSOS NATURALLS 

3. 

RICHEMONT DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

CONVE SOBRE EL 
COMERCIO INTERNACIONAL 
DE ESPECIES AMENAZADAS 

DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES 

4. TITULAR (NOMBRE Y 

RICHEMONT DE 1.IEXICO, SA DE C.V. 

80ULEVARO MANUEL AVILA CAMACHO No. 138 PISO 11-12 
COL. LOMAS DE CHAPUL TEP¡¡C la. SECCION. 

eQUlEVARO MANUEl AVlLA CAMACHO No. 138 PISO 11·12 
COL, LOMAS DE CHAPULlEpEC la. SECCION. 

DELEG. MIGUEL HIDALGO. DElEG. MIGUEL HtDALGO. 
MÉXICO,D,F. MÉXICO,D,F. 
1100Q • MÉXICO. 11000 . MÉX[CO. 

DE LA AUTO RlDAO 

REEXPORTACiÓN 

OTROS 

SUBSECRETARIA DE GESTiÓN PARA LA PROTECCiÓN AMBIENTAL 

DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

EJÉRCITO NACIONAL No, 223 

COLANÁHUAC 

1 ~;;:~~~~~~~~~~~~~~~~;;~:::~::~_~ DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO 
f.' C.P. 11320 • MÉXICO, O.E 

2 

3 

4 

COlA E RCIAL1T) 

7/6 Nombre común '1 nomllfe tienlifico 

¡género '1 especie) del "oirml" planta 

05·US·t12128·2 

PermrsoNo. 

12. Pals de origen' Permiso No. 

12. País ti" or;yen' Permiso No. 

12. Pais de oríge,,' Perm'soNo. 

9 Desctl"'Jón parta (} derivado; marcas o 

números 00 ióen¡;iicacíón (<><ladlsexc. v'VOS) 

Fecha 

Feci1a 

CORREJlPAM 

12a. Pals de la última reexp<>rtoooo 

SUIZA 

123< País de la úítima reexp<>rtación 

123. País de la úllima reexpOOa<e.ióo 

12a. País da la última reexpMa<:IDIl 

128. Par. da la última reexp<>rtacióo 

10. Apéndice y 

Procedeno:ia 

IIW 

No. de certifICado 

1&CH042193 

xxx 

No. da certifICado 

No. de certir..:<tOO 

No. de certifi""do 

No. de certificado 

13. Este Certm""do e. emitído por la Auloridad Administrativa CITES México. 

DIRECCiÓN GENERAL DE VlDA SILVESTRE EL SUBOlR!::<;TOR DE CO!AERCfO NACIONAL 

México, D.F. 27·jun·16 

INTERNACIONAL Y OTROS IIPROV€(;!lA.WElnos 
MIGUEL ANGEL COBWI GAy¡Ño 

1 L Ca(,t~d~ núrnero d.e 
es:pedm<!oes ,¡Jo 
veso neto (r.<).) 

.5 
PIEZAS 

Fecha 

19,may·16 

xxx 

Fecha 

Feci1a 

Fecha 

LUGAR FECHA EsrN~PILLACITES 

14. Aprobación de la: IMPORTACION· DEFINITIVA 15< 

FECHA fiRMA 

11a. To!a! exportado I Cupo 

i2b~ .No. t!e. la ~rn~ 'U 

o ff!wa de la ,a.Y.¡u~~?óór¡ ... ~ 

12.0. No. c'~ t' ope{aci-ón ... 
o fi:{")¡a rl.¡r la ;:.d.~l)~ic>On--

\2tl. tf<l, <!e I? operat-f&t ..,. 
o fedu d.a la ao:SqLl:$td6n ~ 

í2b. No, de la ~ta(;oo d

O te<:ha de la ~~ción -<eH 

Medio Ambfent~ 

SELLO OFICIAl 

Sello y cargo oficial 

(CONDICIONES AL REVERSO) CERTIFICADO cnES No. B 2 7 5 o 
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i 

Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronterizo 
autorizado por esta Secretaría, se le sugiere que preferentemente utilice las aduanas siguientes: 

I I ; 

;I,~ ',Sono,,_ 

I )de, ¡ , I 

CONDICIONES 

Una vez realizado el movimiento transfronterizQ, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (15-Abril-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A.- Importación. 

.. Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

.. Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verif.icación sanitaria realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado ·CITES de exportación o reexportación mexicano, en el que conste 
la verificación efectuada por la PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales, Estatales y Municipales. 


